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         Téngase en cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma la demanda. 

Nótese que en el numeral 4° del auto inadmisorio, se solicitó: “Determínese la razón 

jurídica por la cual incoa la demanda la señora JOHANA PAULINA CUERVO 

SAMPAYO, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del 

Proceso, lo que compromete la legitimación en la causa, pues no sería la llamada a incoar la 

pretensión restitutoria”. Sin embargo, en el escrito de subsanación sigue haciendo 

referencia a que solicita que «La Señora JOHANA PAULINA CUERVO SAMPAYO, 

Actúa como hija legitima del propietario del inmueble el señor EDGARDO JOSE CUERVO 

DEL GALLEGO, quien falleció el día 16 de enero de 2019”, sin tener en cuenta que de 

cara al citado canon normativo el sujeto activo será el arrendador, acreedor de la 

obligación a restituir el bien arrendado, calidad que no ostenta la demandante. 

  

En consecuencia, y como quiera que la parte actora dentro del término 

concedido, no dio cumplimiento al auto inadmisorio, se RECHAZA la presente 

demanda.  

 

      Por secretaría desglósense los documentos base de la acción para ser 

entregados a quien presentó la demanda. 

 

      Archivar las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 018 de 23 de febrero de 2022 
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